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DIARIO OFICIAL
DEL

1iINISTERlü DE LA GUERRA

Señor .•...

~U.QUE'1

LUQUE

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

Subsecretario
ACTOS DE CORTE

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:) se ha ser
vido señalar la hora de las tres de la tarde del día 23 del
actual, pata la recepción general que ha de verificarse con
motivo de su Santo, habiendo designado la citada hora
para recibir al personal de este Ministerio, al de las depen
dencias afectas al mismo y á la guarnición de Madrid, así
como á los oficiales generales que se hallan en situaci6n de
cuartel y de reserva en esta corte, quienes serán invitados
á dicho acto por el Capitán general de la primera regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 20 de enero de 1912. "

LUQue
Señor •••• .., ..
~UNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Circular. Excmo. Sr.: En telegrama de hoy digo
á V. E. lo siguente:

<Con motivo de ser el día 23 el Santo de S. M. el Rey,
sírvase V. E. disponer que se entregue en dicho día una
peseta á los sargentos y cincuenta céntimos á los cabos y
soldados de la guarnici6n, con cargo al fondo de material
de los cuerpos.:>

De real orden lo participo á V. E. en confirmación del
referido telegrama y á los efectos oportunos. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 20 de enero de 1912.

;L'uQUE

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E. á
este Ministerio con su escrito de II de diciembre próximo
pasado, promovida por el segundo teniente de Infantería
(E. R.), don Manuel Blanco Martínez, en súplica de que le
sean permutadas cuatro cruces de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo, que obtqvo según reales 6rdenes de
28 de enero de 1896, 10 Y 2S de mayo de 1898 y 15 de

septiembre de 19oa, por otras da prÍlllera clase. de la ~is
ma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha temdo á bien
acceder á lo solicitado, por estar comprendido el recurren·
te en el artículo 30 del reglamento de la Orden, aprobado
por real orden de 30 de diciembre de 1889 (e. L. nú-
mero 660). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1912.

Sefior Capitán general de Melilla.

!!!!!!!!!

Excmo. Sr.: Accediendo ~ lo solicitado por ..1 "eguo";

do teniente de Artillería (E. R.) D. Jesús Vicente Pardo_
en la instancia 'que V. E. cursó á este Ministerio con es
crito de 9 de noviembre último, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien concederle permuta de la cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo blanco, que obtuvo por real
orden de 29 de mayo de 1903 (D. O. núm. 117), por la
de primera clase de igual Orden y distintivo, .con ~rreglo
á lo dispuesto en el arto 30 del reglamento de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1912•

Señor Gobernador militar de Ceuta.

!!!!!!!'J

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom

brar ayudante de campo de V. E., al teniente coronel de
Artillería D. Felipe Martínez Morentín y Galarza, que se
halla en situaci6n de excedente en la sexta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

Señores Capitán general de la sexta región é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 1'1om
brar ayudante de campo del General de brigada D. José
Perol y Burgos, secretario de el3a Direcci6n general, al ca::
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mandante de Artillería D. Luis Tur Palau, que se halla en
situaci6n de reemplazo en la primera regi6n.

De real orden ló digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V.. E. muchos añcs.
Madrid 20 de enero de 1912.
:~: > ;'", !;;; '. ' , J;UQUlll'

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de: Guerra.

RECOMPENSAS
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa

que curs6 V. E. á este Ministerio en 13 de septiembre de
1910, formulada á favor del capitán de Ingenieros D. Car
Ias Garcfa Pretel, por los importantes servicios prestados
en la Comandancia de Ingenieros de esa plaza y mérito
del aparato de que es autor, denominado cltiner6grafo>,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ins
pecci6n general de los Establecimientos de Instrucción é
Industria militar y por resoluci6n de 10 del corriente mes,
ha tenido á bien conceder al expresado capitán menci6n
honorífica, como COmprendido en el arto 16 del reglamen
to de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 19 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria miIit~r.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
~ue V. E. curs6 á este Ministerio con escrito de 3 del co
rriente mes, formulada á favor del médico mayor de Sani
dad Militar D. Julio del Castillo Domper, por haber pres
tado sus servicios durante un segundo plazo de cuatro
años en el Instituto de Higiene militar, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder al citado jefe la cruz de segun
da clase del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador
de Industria militar, como comprendido en los artículos 7
y 8 de la real orden de 1.0 de julio de 1898 (c. L. núme
ro 230), extensivos al citado centro por la de 26 de sep
tiembre de 1906 (C. L. núm. 169).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••
Sett!ón de ln(nnlerln

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que los oficiales de Infanterfa comprendidos en la siguien
te relaci6n, pasen á servir los destinos que en la misma se
les señala, debiendo incorporarse con toda urgencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
den~ás efectos. Dios guarde á V. E: muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera, quin
ta, sexta, septima y octava regiones, é Interventor
general de Guerra.

AL REGIMIENTO DEL REY NUM. r, EN MADRID

Primeros tenientes

D. Carlos Lizaur y Lamo de Espinosa, del regimiento de Alava, 56.
b Antonio Delicado Vidal, del regimiento de Castilla, 16.
~ Ricardo Delicado Vidal, del íd.
~ José Rebollo Neila, del íd.
» Fernando Ramos Díaz de Vila, del íd.
) José l\lorán Andrade, del íd.

Segundos tenientes
D. I1defonso Medina Mogollón, del regimiento de CasVlla, 16.
) Francisco Sancho Hernández. del íd.. '

AL REGIMIENTO DE LA REINA NÚ1-L 2, EN CÓRDOBA

Primeros tenientes
D. José Romero Candau, del regimiento de Soria, 9.

:> José Albarracín Arias de Saavedra, del íd.
» Ramón Navarro Cáceres, del íd.
:> Enrique Gadea Loubriel, del íd.
:> Diego Mateo Padilla, del íd.
) Mariano Gómez de las Cortinas Atienza, del íd.
" Francisco Arias de Reina Crespo, del íd.

Segundos tenientes e : "-

D. Diego Padilla del Pino, del regimiento, de Soria, 9.
> Manuel Morales DOlllÍ:lJ.guez, del íd.

REGIMIENTO DE SABOYA NUM. 6, EN MADRID

Primeros tenientes

D. José Gómez Zarazíbar, del regimiento del Infante. 5·
:> Roque Palacios Granié, delíd.
:> Agustín Amorevieta Nada!, del íd.
... Conoto.ncio Ger=5.n Lnpeña, del id.

:> Domingo Gómez Zarazíbar, del íd.
> Alejandro Salgado Biempica, del regimiento de Zamora, 8.
» Sergio Gandoy Vil¡¡, del íd.
> Pedro Fernández Ichazo, del íd.

AL REGIMIENTO DE CÓRDOBA NUM. 10, EN GRANADA

Primeros tenientes

D. Joaquín Albarracfn Arias de Saavedra, del regimiento de Gra-
nada, 34.

» José Enríquez Ramírez Cárdenas, del íd.
" Ramón Fuentes Cantillana é Idígoras, del íd.
> Carlos Delgado Brackembury, del íd.
» Emilio Creahg Gómez Orozco, del íd.
:> Adelardo Mancebo Luque, del íd.
" Luis Moreno Morales, del regimiento de Alava, 56.

Segundos tenientes
D. Teodoro Arredond¡¡. Lorza, del regimiento de Granada, 34.
» José de Acuña y Díaz Trechuelo, del íd.
» José Vidal Salvatierra, delíd.
» José Pujales Carrasco, del regimiento de Alava, 56.

AL REGIMIENTO DE EXTREMADURA NUM. 15, EN MALAGA

Primeros tenientes

D. Fernando Hueso Rubio, del regimiento de Castilla, r6.
'» Manuel Quevedo F!órez, del regimiento de Alava, 56.
" Francisco Moreno Duarte, del íd.
» Alfredo García Veas Madero, del íd.
" Anselmo Fantova Laus1n, del íd.
» Manuel de Gali Alonso, del regimiento de la Princesa, 4.
» Sehastián Moreno Zumel, del íd.
:> José Alvarez Entrena, del íd.
:> Benigno Ferrer Cabal, del íd.
ll- Luis de Haro Melgares, del regimiento de España, 46.
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Segundos tenientes

D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcaba Castañeda, del regimiento de
Alava, 56.

l> Rafael Gilard6n Sánehez del Aguila, del íd.
» Teodomiro Gordejuela Cousilla, del regimiento de la Princesa, 4.

ALllATALLÓN CAZADORES DE FlGUERAS, 6, EN MADRID

Primeros tenientes

D. Enrique González Scheverts, del regimiento de Murcia, 37.
» José Negrao Blein, del íd.
» Ladislao Cuadrado Sánchez, del regimiento de Isabel Ir, 32.

AL REGIMIENTO DE BORBÓN NÚM. 17, EN MÁLAGA

Primeros tenientes
D. Manuel Muñoz Martínez, del regimiento de Pavía, 4S.
) Manuel Galtier Lozano, del íd.
l> Nemesio Veronesi Izquiano, del íd.
, Marcelino Muñoz Lozano, del íd.
) Tomá~ Sevillano Causi1las, del íd.
, Francisco Alonso Ristori, del íd.
l> José Hidalgo Ros, del regimiento de Sevilla, 33.
)' Serapio Martinez Iñiguez, del íd,.

Segundos tenientes

AL BATALLON CAZADORES DE ARAPILES, 9, EN MADRID

Primeros tenientes

D. José de la Landa y de León, del regimiento de Sicilia, 7.
» José Moreno Carballo, del íd.
)} Pedro Berdonces Martialay, del íd.
) Ignacio Sabater Gaitán de Ayala, del íd.

Segundo teniente

D. Fausto Bañares Gil, del regimiento de la Léaltad, 30.

ALBATALLON CAZADORES DE LAS NAVAS, ro,ENMADRID

Primeros tenientes

LUO;dE ,"
Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitanes generales de la cuarta, qr.inta y sexta
regiones é Interventor general de Guerr,a.

D. Venancio Blanco Aguilera, del regimiento de Zaragoza, 12.

) Manuel Echenique Alonso, del íd.
» Carlos L6pez Manduley, del íd.

AL BATALLON CAZADORES DE LT.li'I1.El'l'A, II, EN MADRID

Primeros tenientes

LUQUE.

D. Jesús Díez Miró-, del regimiento de Valencia, 23.
» Joaquín López-D6riga Blanco, del íd.
• Manuel Vallespín Cobián, del íd.
» Fernando Lazo Sánchez, del íd.
l> Benito Vallespin Cobián, del íd.

Madrid 20 de enero de 1912.

• I I
, J

R.elaci6n que secitJt~

Juan G6mez AlI;:lUdi, d;l regimi~ntoG?licia, 19.
Eustaquio Garces Garces, del ídem. ~a.

Francisco Girón López¡ del regir:;:íiento VaJenci~, 23.
José Betbesé Chirón, d~~ rElilmiento Alcántara, 58.
Madrid 20 de enero de 1912. LUQUJ.>..

~ud~n da tatnn~rla

CLASIEICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 5 bien, '(je
darar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le co
rresponda, al segundo teniente de Caballería (E. Ft) don
Salustiano Ballesterds Pascual, por reunir las c(''odid.ones
que determina el artículo 6.° del reglamento de da, ,ifica
ciones de 24 de' mayo de 1891 (C. Lo núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su cQnocini lento y

. Excmo. Sr.: En vista del teler:rama de V. E. fecha 3 I
de diciembre pr6ximo pasado, dardo cuenta de que existen
cuatro sargentos enfermos en el batallón Cazadores de
Ciudad Rodrigo núm. 7 que no pueden prestar servicio, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los de la
propia clase que figuran en la siguiente relaci6n, pasen des
tinados al citado batallón, los cuales se incorporarán con"
toda urgencia. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimk,ttt()
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos r~ños.
Madrid 20 de enero de 1912.

Primeros tenientes

D. Alfredo Blasco Arnanda, del regimiento de Gerona, 22.

» Luis Chac6n Lozano, del ídem. '
» Arsenio de Pedro Jimeno, del ídem.
» BIas Gratai L6pez, del íd.
» Daniel Rodríguez Lefort, del íd.
» Ignacio Salgado Gaspar, del regimiento Arag6n, 2 r.
)} Enrique Cerrado Nogueira, del regimiento Zamora, 8.
» Pedro Sáenz Vallejo, del regimiento Sicilia, 7.

AL BATALLÓN CAZADORES DE MADRID, 2, EN MADRID

Segundos tenientes

D. Rkardo Tastel Cano, del regimiento Castilla, 16.
:o Marino Folgado Alfonso, del íd.

AL BATALLÓN CAZADORES DE BÁRBASTRO, 4, EN MADRID

Primeros tenientes

D. José de la Lombana Carnicero, del regimiento de Cuenca, 27.
» Dionisio Navarro Ortiz de Zárate, del íd.
» Mario Cabestanv García, del íd.
l> Luis Garda Aldea, del regimiento de San Marcial, 44.
~ Mariano Valentín Rioyo, del íd.
it ]usé Montaner Canet, del regimiento de la Lealtad, 30.

D. Mariano Díaz de Liaño y Facio, del regimiento Gravelinas, 41.

:» Angel Puente Ruiz, del íd.
:» Tomás Alvarez Arenas Rodríguez, del íd.
» Pío Usera Orozco, del íd.
}) Ricardo Ciudad García, del íd.
l> Alfredo Abella Brage, del regimiento Zamora, S.
» Rafael del Valle .Marín, del regimiento Sevilla, 33.
}) Joaquín Muñoz Arregui, del. regimk.nto América, 14.

AL REGIMIENTO VAD-RAS, 50, EN MADRID

AL REGIMIENTO LEÓN, 3S, EN MADRID

Primeros tenientes

D. Julio Escuín Lois, del regimiento de Pavía, 4S.
:» Francisco Py Ramírez de Cartagena, del íd.
l> Adolfo Cañas Sánchez, del íd.

, Primeros tenientes

D. Ral'hón Saleta Goya, del regimiento Guipúzcoa, 53.
» Angel Soto y Ortiz de Elgueo, del íd.
l> Alvaro Caballé Pabolleta, del íd.
l> Antonio ArrQYo Elzo, del íd.
1> Luis Molina González Asarta, del regimiento de Guipúzcoa, 53.
» Serafín Sánchez Fuensanta, del regimiento de España, 46.
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'e'Stilmular en ella: la afición 'á los ejercicios' oel art~
, ,ecuestre.. .

Art. 2.0 Los aspirantes 'á ingreso deberán reunir las'
circunstancias siguientes:

l.a Aspirantes, individuos ó clases de tropa con :me..
nos de dos años de servicios en filas: no haber cumpli"
do veinticuatro años con anterioridad á la fecha de las
oposiciones y tener más de diez y siete años,

2. a Aspirantes, individuos ó clases de tropa con más
de ~os años de servicios en filas, conforme á la ley
adicional ;á la constitutiva del Ejército: no haber cum
plido veintisiete años con anterioridad á la fecha de 'las
oposiciones .Y tener más de diez y siete años.

3.a Hallarse en pleno goce de sus derechos ,civiles
y políticos y ser de buena vida y costumbres,

4.a Tener la aptitud física que se requiere para el
servicio :militar.

5,a Poseer la instrucción primaria.
:Art. 3.° Los gue pretendan presentarse 'á los ejer

cicios de oposicion, solicitarán examen en instancia di
rigida :al coronel director de la Escuela de EquitaCión
Militar, con las formalidades siguientes:

1.a Las clases é individuos de tropa del Ejército ac
tivo y de la reserva, presentarán las instancias en pa
pel del sello de la clase 12.a, por conducto de sus jefes
naturales, quienes las cursaran directamente y en el
más breve plazo, después de informarlas, al coronel

, director \de la Escuela, acompañando únicamente copia
de las filiaciones .de los interesados y certificado de que
poseen la instrucción ,primaria, expedida ppr los ayu
dantes de los 'cuerpos encargados de las academias re
gimentales y visado por los jefes de los mismos.

2.a Las clases é individuos de tropa solicitantes que'
se encuentren con licencia ilimitada, acompañarán cer
tificado de la autoridad municipal del pueblo de 'su
residencia, expedido con fecha posterior á la convocato
ria de oposiciones y debidamente legalizado, en el cual
conste hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles
y políticos y ser de buena vida y costumbres, así como
también ,certificado de qne poacen la instrucción pri
maria aprobada en algún instituto de segunda enseñanza:
del Reino, en otro centro docente oficial ó privado,
ó expedido, como en el anterior caso, por los ayudan
tes encargados de las academias regimentales en el úl
timo lCuerpo en que sirvieron,

3.a Los informes en las instancias de las clases é in
dividuos (de tropa en situación de reserva ó con licen~

da .ilimitada, respecto á su conducta, se consignarán
con presencia de los antecedentes facilitados por las au
toridades municipales de los pueblos en que aquéllos
residan.

4.ª Los aspirantes á ingreso demostrarán tener la
aptitud física que se requiere para el servicio militar
y especialmente la necesaria para soportar las ruda~
tareas del arte ecuestre, con certificación del reconoci
miento que practicará el médico de la Escuela de Equi
tación Militar en virtud de orden del coronel director
de la misma, quien consultará á la superioridad en los'
casos dudosos para la resolución que proced.a.

Art. 4. º Las instancias documentadas deben encon
trarse en la citada Escuela el día 1.º de abril próximo
teniéndose por no presentadas las que se reciban despup •
de la mencionada fecha. ' -s

Art. 5.º Examinadas las instancias por la JUpi,
cuHativa de la Escuela de Equitación Militar,el r··;1 fa
director hará saber á los aspirantes que han si:' ~'Qrom:l
tidos á examen, ó las razones que se 0POD"·..Jo~adrru
Los interesados podrán acudir á la superi;Ur~and a_ello.
yeran que no se les ha hecho justicia. 1 a SI cre-

Art. 6.º Se prohibe absoluta y t"'''minantem t " 1- t ' - t d d' .~. en e a osasptran es a mgre;>o .0, a ,lSJ?':rtsa por exceso de' edad
Art. 7.Q ,Los eJerCICIOS {4e oposición á in .

sistir,áll: El primero en, fin examen pra'ctI'cO grebsdo.~odl!-
d - .. , s!.l. IVI l

o .en cmco C)erCIClOS, que efectuarán lo'" aspI't' t1 ' ·11 tI'" an es en
dOs. C:lDdhOS,r,~~e r°{.-lsuer le Eels corresponda, entre los
t eS.l~na 05

1
á01l l1üUI1a{ segundo, en la cantes-

aClOn ,ora b e lHe~ pa¡pe,e asC~~~adas á la suerte, que
v~rsaran so re: IpO, ogta; . oUlgo de JUsticia Militar
vlg,en~e (tratado Il, titulo 5,0 al 11.ot;,Ordenanzas' del
Ejercito (Ordenes generales para Qflcutles

J
tra.tamien~

Ma..

1ile ingreso :en el cuerpo (le
~I mes 'de may,o :d'~l pres~-

':'.~". CONCURSOS

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 19 de enero de Í9I2.

AGUSTIN: LU9UE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

1
!

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenlClo ¡
en la real orden de 24 de agosto de 1898 (C. L. núme- 1
ro 291), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer 10 si·
guiente:

1.° Se convoca á oposiciones para cubrir cinco plazas
de profesores terceros del Cuerpo de Equitación I\lilitar á
las clases é individuos de tropa del Ejército activo y de la
reserva que lo soliciten y reunan las condiciones necesa
rias para ello, dándose preferencia, en igualdad de circuns
tancias, á los sargentos de los cuerpos montados.

2.° Los ejercicios de oposición tendrán lugar en esta
corte, con sujeción G. la.s bases y programas que á conti
nuación se insertan, y darán comienzo el día [.0 de mayo
-del corriente año en el local de la Escuela de Equitación
:'Militar.

:;t0. Conforme con lo establecido en el artículo 9.° de
las bases, en.ribÚ!\"al·u,- "'f'Il~¡ciQnes, que lo constituirá la
Junta facultativa de la expresada &coel~~1 '''::g'Ú4 p>:e..'lcr.ibe
el articulo 15 de su reglamento provisional. celebrará la
pdméra sesión pública á las once de la mailana del día 30
de abril del año actual, para proceder al sorteo de los as
pirantes admitidos al concurso, con el fin de señalar el or
"den ~n que éstos han de v€'::lficar los f'j,~.rcicios.

4.° Los aspirantes que obtuvieren plaza, serán nombra
dos, por riguroso m'den rle ce:1suras. profesores terceres.
,del referido CueriJo de Equitación Militar en las va; anb s
,de dicha clase que E:ntollc<:s exis.bm,6 :í niedida que vayan
·ocurriendo oha'i de la misma categoría.

5.0 Los jefes de los cuerpos en que sirvan los aspiran
-tes, facilitarán á éstos la correspondí;-mte licencia y pasa
:porte por todo ei tiempo que duren les ejercicios de opo
lsid6n. efeetuand~sus vi;}jes por ferrocarril y cuenta del
JEs.t.ado, y se facilitará también pasaporte en iguales condi
1010MB á los que Re encuentren fuera de filas.

l<)'·. Se continuará pr op,:.rc1onando medios de enseñarza
teón.'<:a y práctica á jos ~\s'Pirantes que perl:enezcan á 1cs
organi.'~mos montados del ~jército,y á este cfecto, dispon
drán lo ,~onvenientelos primeros jefes de los mismos, (n
la inteIige 'ucia de que se estimal'á circun.stancia recomer
dable para l.'OS cuerpos la de presentar el mayor númerO
de aspirantes - al, concurso, una vez q-tl~; aun ,los que ro
consigan plaza, . "li;anzaráx: mayor perfeC(.::oUlulllento en.m
instrucción ecuef> ~e, medlante los trabajOS preparatonos
y elementos para'a 'f'i,:ar al i~gr~so en nut·vasop:-si.cion\ s.

De real orden 10 . ":0;0 á V. E. para su conocim1ento y
demás efectos. Dios! ~u. 'lrde á V. E. muchos años, Ma-
drid 20 de enero de 19 'IZ.. n. .

':. ~ I . l. ;CUQUlll

Señor •••

.BASES para el concurso
Equitación militar en .(
¡~e año. : ·';\'IIi.. ,l~t

. ¡ •

, 'An\.ícuIo 1.0 De conformH:fjl'-{ (:o-n lo pres~ripto' en la
real o'rden de 24 d,e agostod!".. L IW~, (C, 1.:', numo 29)}, el
¡ngres o cn el Cuerpo de lE'quita 'Clon MIlItar ;en. pl~~as
de pro'fesores terceros, se. verifica. "'á mediante ,e]erClclQ8
de opo,sk:ión pública, á '.tCY3 que sel 'áll Ua!llados las cla
ses é individuos de trona, del Ejércit<.,\ ét"t;tlVO y de la. re
~'3crva que lo soliciten y Te1 un.an las condil~l ')nes req~endas
lpar~. ello; dándose ptefc' rencia, en igllal,dl...',d de CIrcuns
/t.:mctas, 'a los. sargenteJs de los cuerpolS m'Ol'\tados, 'tanto

l. '~r.a 'prop,orclOnar un" r,Jorvenir á esta "das, e, tomo para
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aires, y tsaltos o:m .es ~

+

tos y saiudos) ; ServiciD interior de los Cuerpos y Equi.
tación ; entendiéndose que se sacarán dos preguntas de
cada uno de estos cinco citados grupos. Los examina·
dores !podrán hacer á los examinandos, en el ejercicio
oral, todas las preguntas que juzguen necesarias, pero
siempre con arreglo á los programas y libros de texto.

Att. 8. 2 De conformidad con la práctica seguida en
las Academias militares, servirán de programas los índi
ces de los textos qu~ se citan, pero deberán considerarse
suprimidas las lecciones que no figuren en los progra
mas generales que á continuación se publican.

Art. 9. 2 El día anterior al de la celebración del pri
mer examen, el tribunal procederá, en sesión pública, al
sorteo de los aspirantes para la designación del orden
en que hayan' de verificar los ejercicios. El resultado
del sorteo se expondrá al público, y con un día de anti
cipación se llamará, por medio de edicto fijado en la
Escuela de Equitación Militar, á los opositores que de
ban actuar en el siguiente.

Art. lO. Queda autorizado el cambio de número en·
tre los aspirantes, el cual se acreditará presentando el
que, en virtud de este cambio, deba realizar sus actos
primero, y entregando al coronel qirector un escrito del
otro aspirante, en que conste su conformidad.

Art. 11. La puntual asistencia en los días y horas en
que se verifiquen 10,3 ejercicios de oposici6n es obliga
torra. La ausencia de los que faltaren, correspondién
doles actuar, sólo será admisible por enfermedad de
bidamente justificada, con certificación facultativa, y en
otro caso se juzgará como renuncia á las oposiciones y. el
tribunal, en el acto, eliminará de la lista á los que m
curran en esta falta.

Art. 12. Los asrirantes podrán acompañar á sus ins
tancias ó entregar d tribunal de exámenes, antes de dar
principio al primero de s~s.ejercicios~ ~uantos doc1f~en
tos 'acrediten sus conoclmlentos, mentas y serVlClOS;
teniendo en cuenta aue el mayor título en este punto no

. abonará un u~re;:;i¡() ~ue definIrá después, principalmente,
el examen nrádico y teórico de Equitación.

Art. 13. 1 Para puntualizar bien la, base de la sufi.
ciencia que deben. acreditar 10:5 aspirantes, se. considera
la asio"natura de Equitación corno principal, y dentro de
'esta p~ioridad se dará á la práctica. de la inisma m~teria
una decisiva importancia en la aphtud de los op~sIto~es
para su ingreso en ,el cuerpo. E.n ~u con~ecuen~la,. n~n
gún aspirante dejara de concurnr a los cmco eJerClclOs
de JCxamen práctico.

Art. 14. El examen de cada asignatura ó grupo de
~llas y de ejercicios prácticos, á excepción del primero
de éstos, en que no habrá otras notas que las de «apro
bado» ó «desaprobado», se calificará separad~mente; por
cada uno de los jueces, con una escala de O a 10 puntos
de :censura, tan luego corno los opositores terminen el
respectivo ejercicio parcial. La nota mínima de aproba
ción en cada uno de los dos actos generales del concurso,
será la de 5 puntos, y se aplicarán para hacer las concep
tuaciones los preceptos de !os artículos 26 á 29 del. regl~
mento para exámenes de mgreso en las Acadel!1~as mI·
litares, aprobado por real decreto de 6 de dlclembre
ültimo (C. L. núm. 240).

Art. 15. Se aplicará el exceso de puntos que obtu
vieran los opositores en el examen práctico á mejorar la
calificación en Equitación teórica, cuando no hubieren
alcanzado en esta asignatura la nota necesaria para apro-

, barla; concediéndose medio punto de aumento para la
calificación teórica por cada uno de exceso en la práctica.

Art. 16. En ningún caso el trabajo de cada aspirante
~n el examen práctico podrá exceder de cinco horas dia·
rias. Si al expirar este plazo no hubiera terminado el
ejercicio, se suspenderá el examen, continuándolo al si-
guiente día. "

Art. 17. Al finalizar el acto que se hubiese anunciado
tomo último quedará definitivamente cerrado el concur·
so de oposiciones, anunciándolo así el presidente del tri
bunal.

Art. 18. La calificación general definitiva de los opo
sitores, deberá ser hecha por el tribunal censor en se·
si6n secreta, sumando las notas medias con que hubiesen
sido conceptuados en los dos actos práctico y teórico de
lá:¡¡ pposicianes y teniendo en cuenta lo prescripto ~n

los artículos 14 y 15 de estas bases. El tribunal celebr~ri

la sesión á que se refiere el párrafo precedente, dentr-()
de las 24 horas siguientes á la terminación del tíltirn()
ejercicio. ,

Art. 19. En igualdad de calificación, serán siempre
preferidos los sargentos de los cuerpos montados del
Ejército en activo á cualquiera otro aspirante apr()1>ado,
aun en el caso de que éste resultara más antiguo como
sargento con licencia ilimitada ó reservista. Si dos oposi
tores obtienen igual número de puntos de cellsum, el
tribunal, manteniendo siempre el principio anterior, ¡¡e:
{ttendrá á las reglas siguientes:

La Entre <los sargentos 6 'dos ~abos, se elegirá ell11i8
antiguo. '

2.1I Entre dos soldados, el que lleve más tiempo de
servicio, y en igualdad de esta condición, el de maror.
~~ 1

Art. 20. Diariamente se fijará en la Escuela de Eqllí.
tación Militar una lista con el número de puntos de cen
sura que cada opositor hubiese alcanzado. El aspirani~

<iesaprobado en un ejercicio se entenderá definith,amenie
eliminado del concurso, no. pudiendo, por ló tanto, "tomal;.
parte en los restantes actos de las oposiciones. Terminado
el concurso se expondrá ~1 público, en el mismo local, la
relación de los aspirantes aprobados, por orden de califi·
cación definitiva. Estas listas las firmará el secretario del
tribunal y llevarán el visto bueno del presidentE...

ta
"

Art. 21. Los opositores seráni=-~~ en 11s ge
neral de calificación .dci'ilutrVa por orden de may or i
tn=Ior numero de puntos de censura con que r«:,sultel1
conceptuados sus ejercicios, teniendo en cuenta el trilJ 11
nal censor, las reglas y preferencia que preceptií¡" elllr-
tículo 19 de estas bases. -

Art. 22. Concluídos los ejercicios, el coroJJ~el direclf".Jr
de la Escuela de Equitaci5n remitirá á est~~ Miniskri~
una relación de los aspirantes aprobados¡ por orden ñe
calificación :ctefinitiva; acompañando las actas, que ex
presarán todos los p?rmeno~es y resuIt.1d.do del COlle:t1rsO.

Art. 23. De los cmco pnmero¡ aspirantes aprobad Di
se cotl(;l::derá, por rigurOso ord~~l de; censura,_ el em¡>le()
de profesor tercero del cuerpo á un número i,gll.al al
de vacantes de esta claSe que entonces existan. A IOi
restantes de los cinco expresados, se les pondní en pose-o
sión del mismo empleo según vayan ocurriend() nuevas>
vacantes. '

Art. 24. ,Desde la fecha en que á los aspirantes ap:&'{)'-'
bados .se les nombre, por riguroso orden del m~nto>

alcanzado en las opOsiciones, profesores terceros d~ 1.
Cuerpo de Equitación Militar, se les contará la. anligüe ..
dad en dicho empleo; tendrán las consideraciones corrce~ _
pondientes al mismo, y desde que pasen la primera ..:l~
vista idisfrutarán el sueldo asignado á su clase y s~ 1es
expedirán sus reales _despacho~. Interin los aspir anies
obtienen ingreso en el cuerpo)_ co.ntinuarán el\ l.q situa-
ción qUe" les ¡corresponda., .

Art. 25. Los aspirantes que al recibir el P~omDn lmielJio
de profesores tercero~ d~l Cuerpo !}e Er¡uitación Militar
yel pasaporte para lhcorpm;:",rs~ ~, sus destino' no lo-
efectua.sen e~ el plazo de, )feá~Úa,aías, se enten.~ l~ri gil e
renunClé!-n. allllg~eso X$.er~l 'dados de baja, s.in que pue
dan sollCltar la hc~nc~:l. absoluta hasta extingu: (l' el tiem
po que deban p.er-tJ,1~necer en el servicio, y t ¡linio ést()g;
c.o~o los qu~ pr9~eda~ d<; otras situaciones, ~:lue l() so
ltc1te~ de~pue:s~ pasaran a formar parte de la res enra.
grat~l.lta. 'cQ.l\ el.~mple9 ,de profesores tercero :; d,tl Cuer
po '~~ EquttaclOn MIlitar, hasta cump-lir e 1 plazo del
servIClO. \tlbligatorio. -.'

"
EXAMEN PRACTICO .tf

1/' PIWÍ1ER EJERCICIO ,ti"\ "'. "o"

~ ,;' ¡ , ,r"; "';.¡.. :4

C~locación del equipo en el caOO1io.-N< )menc1atuC1í'S
o()llslgn~da~ ~~ el pr?grama de Equitaci-~ j.n teórica.,-
Malteo a pt~ hrme y a galope.. .

SEGUNDO EJERCICIO

Trabajo en filete !á todos los
fribos y sinetlos,_
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Título 7.°

ORDENANZAS DEIJ EJERCITO

Título 9.°
Delitos contra' los intereses del Ejército.-Fraudes -Fal

sifica,ción ó adulteración de víveres paro, el Ejér~ito y
falto, de suministro de los mismos.

,
: - ~

I .

r

Título 10
Reincidencia en faltas grav&s.

Texto: el oficial.
.TRATADO II

Título '5.0

Delitos contra la seguridad de la. patria.-Delitos de
traición.-Delitos de espionaje.-Delitos contra el derecho
de gentes, devastación y saqueo.

,Título 11
~isposicioDes. B"ene~ales. - Fal~,;,s graves....... S0eción 1.11........

PIlmera deserclOu slmple.-SecclOn 2."'-Abu~o de autori
c1~d.-~e?ción 3.a.-De o~ras fn,ltas graves.-Falta.s levee.....-,:
DlsposlClOnes comunes a los ca,pítulos n.nteriores. ,

Delitos contra la di~ciplina. militar. - Insubordinadón.
Sección 1."'-Insulto á superiores.-Sección 2.a.-Desobedien..
cia.-Disposiciones comunes á las dos seccionC's anteriores.
-Extralimitaciones del ejercicio del ma.ndo.-Secdón l.a_
Abuso de autoridad. ~ Sección 2.a. - Usurpación de atri
buciones.

Título '6.°
Delitos contra la seguridn,d del Estado y del Ejército.

Rebelión. - Sedición. - Disposición común á los dos ca
pítulos an,teriores.-Insulto á centinelas, salvaguardias y
fuerza armada.

Título 8.°
Delitos contra los fines y medios de acción del Ejérci

to. - ~?andono. del servicio. -Negligencia. - Denegación
de auxl1lO.-DelItos contra los deberes del centinela. _
Aba~;1ono de des~ino ó reside.r;cia.-De~erción simple.-De
serClOn al extran]ero.-DeserclOn con clrcl1nstancias califi
c?-~ivas.-I~~ucc~?n,auxilio '!{ encubrimiento para 1:1 deser
clOll.-InutllJzaclOn vollmtarIa para el servicio.-Celebrar
Ci?l~ de ma.trimonios ilegales. ~ Delitos contra el honor
mIlItar.

- Cubrición. - Cría del ganado mular. .... Remonta¡. 
Prados m1tnrales. - l)1'aoos artificiales. - Compra y con
ducción de potros tí, las remontas.-Atenciones que requiere
el potro en libertad.-Reforma de los estll,blecimientos da
rcmonta.-Conducción de potros cerriles á los cl1erpos.
Recría en estabulación.-Recríll, mi:s:ta.-Remonta directa.
Hequisas.-Conducción de co,ballos domo,dos.-CabaJks de
desccho.-Decadencin. de lo, crín. cabn,llar y medios de fo
mentarln,.-1ípo del caballo espa~:oJ.-Caballo extremeño.
Valenciano. - Del norte de 1:spaña. - Arn.gonés. - Ca
talún. - Castellano. - Cn,~'1.llos pura sangre. - Caballo
árabe. - Otras razas orientales. - Cn.ballo berberisco. 
Argelino. - Establecimientos franceses en Africn. - Caballo
inglés. - Anglo aill.::ricrlllo. - Caballos fmnceses~'~ Ru
sos. - Alemanes. - Hímgaa.-os. - Hipiú,trica. - Enferme·
dades mii.s comunes y medios má,s sencillos de combatirlas.
Arte de herrar.-Defectos de conformación del casco, y he
rrado especial que requieren las alteraciones accidentales
del casco, relacionadn,s con el herrado.-Herr:1do especial
de los ca,ba.11os que forjan, se alcanzan y adquieren codi
11eras.-En potros cerríles.-En va.rios accidentes de cam
paña.-Forja de herraduras y clavos.-Datos económicos
de la. forja.

CODIGO DE JUSTICIA MILITAR.

Texto: Salinas y Benítez.
Ordenanzas del Ejército, última edición

Tra,t.'l,d? 2.Q - Ordeues ge~rales pal'a oficiales. - Trata.
do 3,0, tlt.ul~ 6.0 - TratamIento~. - PreYendOllles genera...
~e~.-Tr:l:ta:Dleutos (~e palabr:;¡, en l~ milieia..-Tra.ile.mieJi.ool3
Q' "es 'a~Jml1ad08'7lJ ?xmlt dt iJrll.tamieuto en lile ee~i1los,..".,.
o:r:ra,.i1am:entos á dl$ldades, p.rsonas no :nilita.re!! y @Qtpl)
racíiYnes. - Saludos. - Prevenciones ¡tenel'a"les. - S¡:j,l'tiaO"á"

. : .
Para este examen práctico se emplearán caballos de

distintas condiciones, incluso los repropios y resabiados,
quedando á libre elección de los aspirantes, sin sujeción
:a texto determinado. .

Será, pues, tan prolongado y 'minucioso, que forme
realmente carácter, acreditando en el aspirante el cono
cimiento práctico de ~a. EquitacióJ;1, la soltura, firmezaJ
arrojo y cuantas condIciones conVIenen al hombre de a
caballo, entre ellas, la disposición y la afición al arte
ecuestre. El tribunal hará la calificación por sep'arado en
cada uno de los cinco ejercicios, obteniéndose después,
p.~ .-:--.0... v...rlivisión, la nota media final del examen
practICO. En el-prImer tj-o<Ü.t'in no habrá más notas que
las d~ «.ap.!obado» Ó «desap'robado»... - .-._.:_

eROGRAMAS

HIPOLOGIA

lf.exto: D~ Benito :Torres.

Primera parte.
Hipología.. ~ Hipiá,trica. - Veterinaria del cab¿¡,Uo. 

Clasificación zoológica y origen: - HIstología... - Célula.
~.rejidos. - Sistemas. - Apa::atos. - Organos. - Sistema
buesoso.-Anatomía y fisiología general de los huesos.
:Anatomía especial de loa huesos.-Es'lueleto.-Vínculos de
unión de lOs huesos.-Sistema muscular.-Sistema nervio
so. - Aparato circulatorio. - Aparato respiratorio. - Apa
;rato digestivo.-De la digestión.-Sistema glandular.--Te
J"ido conJuntivo.-Sistema linfático.-Tejido adiposo.-Grasa.
~·Sistema tegumentario.-Producciones córnea.s.-Del casco.
,-De la nutríción.-Calor animal.-Temperamentos.-Orga
;nos de los sentidos.-Instinto é intelig€ncia del caballo.

CUARTO EJERCICIO

Doma de potros.-Práctica de los trabajos que el tri
bunal disponga.-Trabajo y salto á la cuerda.-Ejerci
cio en' caballos 'difíciles.-Dirección de tandas en el
picadero y recorrido al galope con los obstáculos que
acuerde el tribunal. .

QUINTQ t:]eRCICIo

Trabajo (lJ exterior.

L:
,Trabajo :con brida á todos los aires, en una y dos

p.istas; !troc.ados,cambios de pie, piruetas y saltos.,

Segunda parle.
.Exterior del caballo.-División del cuerpo.-Regiones.

:Est udio particular de las regiones de la cabeza.-De la
cabe.za y cuello en general.-Regiones del tronco.-Regiones
de 10.0' remos anteriores.-Regiones de los remos posterio
ns._ApIah;'os.-Aptitudes del caballo.-L?comocióll.-Apti
-tudes para lri. carrera.-Para la. g::terra, tlro y carga.-Del
sexo.-Del caba;!o entero y castrado.-De la edad.-Capas
-ó pelos. - De los .blancos.-Remolinos.-);Iarcas acciden
taJes. - Alzada. - ReBel~qs. - Reconocimientos de caba
Jlos -Comercio de caballos.
~ .~-.;: :k~ ;~. :.,<, :i:. . :.'\, :;:.~.;,- - :.' ~ ;

Tercera parte..
.Higiene.-Divisiones.-Alimentos.-Esl;-udio de la cebada.

--,avena. - Trigo. - Centeno. - Maíz. :-:- Semillas de legu
mi1W~a;s. .".... Harinas. - Salvados. - PaJas....... Del heno.
Alim~ntos .extraordinarios.-Del hábito en la alimentación.
,._ Forrajel'l. ..-,. Estudio de forrajes. - Alimentos líquidos. 
.,.\r~rn. - Abrevaderos. - Caldos. - Leche. - Vino. - Cir
cnnfu1!a. - Aire. - Temperatura atmosférica. - Alteracio
lles del aire por la temperatura y vapor de agua.-Luz.
:Electricidad.~Alteracióndel aire por gases nocivos.-Es
taciones. - Climas. - Alimentación. - Natm'alización. 
DeaeneraciÓn. ~ Influencia de los temperamentos. - De
lasocaballerizas. - Aplicata. - De los arneses. - Castigos.
:-. Insectos. - Limpieza. - Baños. - Acta. - Ejercicio. 
R'3pOSO. - Percepta. - Del halago. - Del há,bito.- Ex
c:rota.- Excreciones. - Lombrices. - Reznos.
¡ '. ~_." 1 ~ ,(: ~ .1 ! ~ , , ,

Cuarta parte.
,cda .ca,ba,n~.-Métodos de cría..-Acopll!;rni.&Jlt'o1:i.-D'epó

,,5.t'os dé ~aba.llos sementales, ~ Pal'<l,das. - Acbplamient'ba,
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Bases de la instrucción.

SERVICIO INTERIOR DE LOS CUERPOS DElJ EJERCITO

EQÚITACION 'r'EORICA

PRIMER GRUPO

Gutiérret&
TERCER GRUPO

Marchas artificiales de adorno.-Texto:
Herranz. i

Aires bajos.-Aires altos.
~- í.-z~ -~~;' p ~il1j

.Carreras 'd~ caballos.- Texto: Outiérrez Herranz. .
Higiene del e.aballo en preparaci6n.-Elementos.-Cua

dras. - Limpieza. - Abrigos. - De los ejercicios y del
terreno de pre-paraci6n.-De la'3 purgas.-De los sudores._
Ultimas preparativos.-J'lroclo de dirigir el cG,ba~lo durank.l
la lucha.-l'reparaciones de jokey.-Nociones generales so
bre las carreras. , 1

I ! •

1 1 I ¡ ~ ..

M~anismo de la marcha del caballo.-Te~to: Outié
rrez Herranz.

1farchas naturales perfectas. - Naturalell imperfectas. 
:Marchas artificiales útiles.-Paso atrás.-Paso de costado;'

i l; 1"

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor genl'ral de Guerra.

11; ....

Influencia de la equitación en la cabaHería.-Texto: :Ou
tiérrez Herranz.

Generalidades acerca de los diversos sistemas de equita
ci6n y breve estudio comparativo.

Madrid 20 de enero de 1912.e-Luque.

~ ~ ti ,

\

Excmo. Sr.: El Re.yo ~q. D. g.) Sf' ha servi,-to disponer
que ldl! jefes y ofi¡;;illles del arma de Caballería compren..

DESTINOS
:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que los maestros armeros D. José Pérez Delgado, del regi
miento Lanceros del Príncipe, 3.0 de 'Caballería y D. José
González Pérez, del bat?1l6n Cazadores de las Navas, IO.~

de Infantería, cambien entre sí de destino.
. De real orden lo digo á V. E. p::lra Sil conocimientr.) y

demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma-
drid 20 de enero de 19rz. .

D. tierra.-Flexión de depresi6n.-De olovación.-De colQ
caeión.-L~terales de cuello.-Depresión del cuello.-l!'lexión
de elevación.-De colocación.-Movilizaci6n de la grupa.
De las espuelas.-Trabajo al galope.-Trabajo en brida....,
lfovilización de la mandíbula.-l!'lexión del cuello ú, In. de
l'echa por la, torsi6n del bocado.-Dcprcsión del cuello.
:Flcxi6n dB elt;va.ción.-Flexiones la,tero.1cs del cuello con
la rienda del filete.-Flexiones del cuello por la, :1cción
combinada de 10,8 riendas del filetc y de la, brida.-De la,
posición de la ca,beza del caballo.-Determinar el 'grado de
ele\'a~1Í6n que se debe dar á la c~tbe.m de.l caballo.-Tra
bajo de pie firme á cabaUo.-Acciones combinadas de las
riencL.'1,s, de la brida y del filete pa,ra obtener la misma
flexi611.-Depresi6n del cuello.-]j'lexi6n de elevación.-llo
tación del tercio trasero a.lrededor del delantero.-llota·
ción del tercio delantero alrededor del trusero.-Del po·
ner ·en la mano por la acción combina,da. de la.s riendas,
del filete y de la brida.-Efectos de unión de pie firme.
Del dar atrás.-Del paso.-Flexiones en marcha.-Depre
si6n del cuello marchando.-Del poner en la mano en mar
cha.-Relación de la mano de la brida con la boca del ca
ballo.-Efectos de uni6n marchando.-Hacer alto y volver
á marchar.-1t1edia pirueta inversa y volver á marchar.
Trabajo al trote.-Paso de los ángulos.-Diagona.l de dos
pistas.-Descenso de mano y piernas.-Dela espuela.
Del galope.-Cambiadas.-Sin cambiar de aire.-Trabajo de
picadero.-Salto de obstáculos.-Tra,bajo con armas.-Fa,
miliarizar á los potros. con los ruidos de la guerra.

Trabajo trocado.-Texfno outler:rez Herranz.
C1orrc\.:ulOn de caballos resabiados.-Caballo que no se

deja mOlltar.-Que bate la espuela.-Que bate la mano.-·
Que tira de la mano.-Aculamiento.-Entabla,do.-Ql1e co
cea.-Que se va á la empinada.-Encapot:l.-Que despa.
pa.-Que da ;huídas.-Vicioso.

NOMENCLATUf{A

texto; Regla'mento táctico•
,..¡ 11".

. " l

SEGUNDO GRUPO

Doma del caballo de guerra.-Texto: Gutiérrez Herra~.

Introducción. - Elección del instructor. "'- Elección de
los jinetes.-Precauciones que deben tomarse para: ,enjaezar
los potros.-Colocación de la cabezada.-OolocaclOn de la
brid.a.~Elecci6ndel boca,do.-Colccación de la mQr¡.t1:¡,r~......
Oonsideraciones sobre la edad y temper11mento de los po
troe.-Da la instrucci6n en bridón 6 en brida.-Recompensaa
y castigos.-De l~ leccióp. dé b cu.erda del picaderQ,~
ConeiderMliones eohre las flexiones.-lO.stl'uoci6n (In bri
dón..,.,..,.!JGooión d~l lá-tigo.-Movilitación da 1M 0"!!ttJ.et''''~ con
la a..;¡ruda dal lá.tigo,""":Yovilizaoi6n d{t la, mj¡ll.4fbuJ...-:Fl.
f'ion~ lat~¡¡,la dé'l ~e1m.~'lr~'ctl:tn $:\ mUlital.'.--"~U1r ~

INSTRucaON DEL JINETE

Texto: Reglamento tádic.o.

Instrucción individual ti caballo.
Capítulo 1.0 - Advertencias generale.s. - Capí~ulo 2.0-;

Trabajo preparatorio.-Conducir el caballo del dlest~o pIe
á, tierra y posición del rec1utaantes de montar.-AJustar
los estribos.-Montar é, caballo.-Posición del hombre á.
caballo.-Cruzar y separar las riendas.-D~scanso.-M~vi
miento de cabeza.-Alargar y acortar las nen~ del flle
te.-Doblegamiento del jinete á caballo.-Echar. pie á. tie
rra. - Volteo. - Capítulo 3.0 - Trabajo COIl filete. 
Del efecto de las riendas.-Del efecto de las piernas.-Del
efecto combinado de las Tiaudas y las piernas.-Marchar
y hacer alto.-Giros.-;-~rarchará mano- derecha é izquier
dá..-Variaciones de dirección.-Doblar á la dereeha ó á.
la izquierda individualmente.-J\Iarchas circulares.-Oam
bios de dirección de la marcha circular.-Medias vuel
tas.-Pasar del paso al trote y del trote al paso.-Alar
gar y acortar el paso y el trote.-Paso atrá,s y hacer
alto.-Estando á pie firme marchar al trote.-Marchando
al trote hacer alto.-De las espuelas,-Pasar del trote al
galope por la acéleración del aire del trote.-Medias pime
tas.-Apoyar á la derecha Ó. á la izqu~erda:.-Trabajo ~l
galope en línea recta.-TrabaJo en sentIdo mverso.-SalIr
de la hilera ó de la fHa.-De los' estribos.-Paso y salto
de obstáculos.-Capítulo 4.0-Trabajo con brida.-Efectos
de la rienda, de la brida y 'del filete.-Conducir los caba.
110s del diestro, montar á caballo y echar pie á tierra.
Posición de la ma.no' de la brida.-Ajustar las riendas.
Descansos.-Recoger el cabal~o.-Marchar :y hacer .alto.
Giros.-Repetición con la, bnda, del trabaJO con fIlete.
Paso atrás y hacer a.lto.':"'-Apoya.r á h derecha ó á la
izquierda,-l\Tarchar á galope estando á pie firme.-Mar
chando al galope, hacer alto.-Tmba.jo al exterior.-Ejer
cicios al pMo.-Ejercicios al trote.--Ejercicios al galope.
Paso y salto de obstáculos.-Trabajo á campo raso.
; ' ..... ~'. '. . ~ ; .

-'"" ,\,..,,:........ .,....~......~,..
.Texto: Salinas y Benítez.

Ordenanzas del Ejército, última edición

Disposiciones generales. - Horario. - Uniformidad en
los toques. - Formaciones. - Revistas. - Servicio diario
y de semana. - Servicios mensuales. - Nombramiento del
servicio. - Cortesía. - Higiene. - Uniformidad. - Comi
das.-Preliminares de ma,rcha ordinaria.-Idem íd. extra
ordinaria.~Idem íd. por vía férrea.-Preliminares de em
barque.-Actos diarios del servicio interior de lo~ cuerpos.
Actos que se verifican en el interior de los cuerpos en épo
cas determinadus.-Obliguciones de las clases de tropa. en
los actos del servicio interior.-Funciones de los jefes,
oficiales ,y asimilados en los divID'sQS actos del servicio
y régimen interior de los cuerpos del Ejército.

que hacen los individuos y clasis de tropa.-Casos en
que la tropa ha de descubrirse.-Modo de recibir á los
superiores en los dormitorios.-Posición en que se debe
hablar á un superior.-&'lJudos que hacen los oficiales.
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didos en la siguiente relaci6n, q.ue P' indpia ':::00 f1o~ Mi~
guel Cabanellas Ferrer y termin~ con don Isaac .Arag6n
González, pasen á servir los destinos que.en la misma se
les' señalan.

De real orden lo diO'o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g~arde á V. E. much~s años. Ma
drid 20 de enero de 1912.

AGUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señorp.s Capitanes generales ?e la p~imera, segun~a, ter
cera, quinta, sexta y séptima reglOnes y de Mehlla, In
terventor general de Guerra y Director de la Acade
mia de Caballería.

Ri1lacifm que i8 Ctta

COI.tll11liantes
D. Miguel CabaneIlas Ferrer, del regimientoÜ\l!l/ldores de

Taxdir, al grupo de escuadrones de las fuerzas re-
gulares indígenas de Melilla. .

:) Luis Cienfuegos y Bernaldo de QUlrós, excedente en.la
primera regi6n, al regimiento Cazadores de Taxcllr.

Capitanes
D. BernardÍ!IO'~ Rio.y Bermúdez, del regimien

to Cazadores de Treviño, álaT-á]51tan~ll goen"r.al de.
la cuarta región, como secretario de causas. '

,. Fernando Sánchez Ledesma, secretario de causas en la
Capitanía general de la cuarta regi6n, al regimiento
Cazadores de Treviño.

Capitán (E. R.)

D. Eduardo Calderón Pérez, del tercer Depósito de re
serva. al sexto, en situaci6n de reserva.

Primeros tenientes

D. José Huerta Topete, del regimiento Cazadores de Al
mansa, al de Alcántara.

" José Pages Corrales, del regimiento Cazadores de Al
cántara, al de Almansa.

Primer teniente (E. R.)

D. Isaac Arag6n González, del regimip.nto Cazadores ~e

. Talavera, á las secciones de tropa de la Academta
del arma.

Madrid 20 de enero de 1912. LUQuJ:.

•••

Jeulót de Ingenieros
RESERVA GRATUITA

. Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 14 de diciembre último, pro
movida por el soldado dE:! batall6n ele segunda reserva de
Valladolid núm. 94, oficial quinto del Cuerpo de Telégra
fos, D. Andrés Sánchez y Sánchez, en la que solicita se le
conceda el empleo de s.'gundo teniente de la r~serva gra
tuita de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) se ha servIdo conce
der al recurrente el empleo mencionado de la :refi"rida re
serva, en analogía con lo dispuesto en el caso 3.° del ar
tículo 2.° de la 3.a parte de la ley de 6 de agoüo de 1886
(c. L. núm. 324), con la antigüedad de 22 de noviembre
·Último, quedando adscripto ~ la Subinspecci6n de las tro-
pas de esa regi6n. . .

De real orden lo digo á V. n. para su conocimiento y
dem1s ,·fedos. Dios guarde á\'. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

SYPERNUMEkt\RIOS

ExclJlo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Ingenieros, en situación de reemplazo en esa regi6n,
D. José· de Martos Roca, el Rey (q. D. g.) se ha servido
c()ncederle el pase á la ~ituaci6n de supernumerario sin
sueldo en las condiciones que determina el real decreto de
2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), quedando adscripto
ti. la Subinspección de la región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu.arde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señ~1uwventpr general de Guerra.....
ZONAS POLBMlCAI

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su·escrito fecha ·30elel mes próximo
pasado, al cursar la inst~ncia promovida-' P?r el vecino. de
Ciudad Rodrigo Francisco Martín, en sGphca de autOrtza
ción para reconstruir una casa ~n la calle de Méndez, den
tro del polígono excepcional del arrabal del Puente de la
citada plaza, (tI Rey (q. D. g.) .ha tenido á bien acceder á
lo' solicitado por el recurrente, con arreglo á las siguientes
condiciones: .

l.aLas obra,s ,se ajustarán á IQspl,anQs presentados y
dimensiones que en los mismos se detallan, quedando ter
minad~s dentro del plazo de un afto contado desde la fe·
cha de .esta concesión, que se considerará caducada en
caso contrario, y siendo inspeccionadas por la Comandan
da de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se dará cuenta
á la misma del principio y termin¡lCi6n de dichas obras.

:z.a' .~ autorizaci6n estará s.ometida en todo tiempo
á las..disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciorie~e!1 las };onas polémicas de las plazas
de.güel"fa, fortalezas y'puntos fuertes, sin que' pueda con·
siderar,secoIl;1o título. de posesi6n á fa:vpr del concesiana
rm,.quedando éste obligado á demoler lo edificado, á sus
expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro algu
no, al ser requerido para ello por la autoridad militar com
petente:y á dar cuenta á la misma cuando enajene la finca
6 parte de ella.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ,años. Ma
drid 19 de enero de 1912.

LUQU1'!
Señor Capitán general de la séptima región.

.It'l

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito ft:cba 20 del m¡;s próximo pa
sado"a~cur$ar la instancia promovida por el vecino de Las
Palmas don José Santana Su:írez, en súplica de autoriza
ci6n para construir una casa de planta b;.¡ja en el barrio de
San RoquE', deJ:ltro de la seg-unda zona polémica de las. ba·
terías de San Francisco y Santa Isabel de dicha plaza, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado p.or
el recurrente, con arff>glo á. las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán á los planos presentatios,
quedando terminadas dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará ca
ducada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la

. comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se
dará cuenta á la misma del principio y terminación de di
chas obras.

2.a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo á
las dispos~ciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre co.nstrucciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra,' fortalezas y puntos fuertes y zona militar de



~I enero 1912
r 1" Y'

LU.QUE

LUQUE

costas y i'ronterail, sin que pueda ¡;:onsiderat5e corno t{¡uJ? ;
de posesión á favor del concesionario, quedandu éste obh
gado á demoler 10 edificado, á sus expensas y sin ?erecho
á indemnizaci6n ni reintegro alguno, al ser requendo para
ello por la autoridad militar competente, quien podrá tam
bién disponer la ocupaci6n parcial 6 total del inmueble en
las mismas condiciones, cuando 10 exijan los intereses de la
defensa.

3.& Esta autorizaci6n es personal é intransferible, no
pudien?o traspasarse ni vendet'se sin previo permiso de la
autoriclad militar, y en caso de int~ntarse á favor de súb·
ditos extranjeros será necesaricl autorización de este Mi
nisterio.

De real orden lo digo iÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V,, E. muchos años. Ma.·
drid 19 de enero de 1:912.

Señor Capitán general orle Ca¡oarias,

4 _.n-.
lntendencla Generol HUltar

SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E; dirigi6 á
este Ministerio con fecha la del mes actual, ~'OUclt:lndb el
envío de 600 quintales métricos de harina al parque de su
ministro de Intendencia de BildajOf:, por el aumento ~xpe'

rimentado en la gllarnici6n de la misma .á consecue~cla ?e
la incorporaci6n de los individuos que dIsfrutaban licenCIa,
el Rey (q. D, g.) ha tenido' á bien disponer 9ue de la fá·
brica militar de s ubsistendas de Valladoltd se remesen
400 quintal~s de dicho articulo a! ~encionado parque
y 200 de la de Zarz{;oza, con el fin tndlCa~o y para soste
1?-er el repuesto reglamem;'.ario; debiendo afectar al capítulo
10.°, articulo r.o del viger lte presupuesto los gastos que se
originen con motivo de es 1;a ~emesa. ., '.

De real orden 10 digo, [ \ . E. para su conoCllmento y
demás efectos. Dios guar de á V. E. mqchos años. Me!
drid 19 de enero de 1912. .

~U.QUE·

Sefít>r Capitán general de la; primera regi6n.

Señores Ca\;'itanes ge.:lerates de la quinta y.séptima re
iones Interventor gen'~ral de Guerra y Ulrectores de

ras fábricas militar es de ,subsistencias de Valladolid y
Zaragoza.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio con fecha 8 del mes a~tu~l, referente ~l
abastecimiento de harinas á los estableclmlent?: de sumI
nistro de Intendencia enclavados en esa reglOn, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido á bien disp?ner que por la fá-

. brica militar de subsistencias de esa capltal se entreguen
200 quintales métricos de dicho artículo al. p~rque de su
ministro de la misma, remesándose al propIO tiempo 100 al
de Pamplona, con objeto de cubrir las atenc~ones de~ ser
vicio y sostener los repuestos reglamentarios; debiendo

..afectar al capítulo 10.°, artículo t.o de~ vigente.presupuesto
los g"il.stos que se ocasionen co~ moitvo de dic~a ~emesa.

De real orden 10 digo á V. E. para su conoc:?l1ento y
~emás efectos. Dios gu;¡rde á V. E. muchos anos,. Ma-
drid 19. de enero de 1912 .

Señor Ca,oitán general de la quinta región.

Señores Itl'terventor general de Guerra y Director de la
fábrica'. 1'l1íJitar de subsistencias de Zaragoza.

s.. \. •

:sü.t.LpOSt HABERES 'f GRATrFICACiONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con escrito de 26 del mes de diciembre 'Último,
promovida por el subintendente de primera clase del cuer
00 de Intendencia don Carlos Fridrich Domec, en súplica

.de autorizaci6n para reclamar en nómina sus h;aberes de
los meses de octubre y noviembre del año próximo pasa
do, el Rey (q. D. g), de acuerd.o con lo informado por la
IntervencI6n general de Guerra, se ha servido acceder á lo
que se solícita y autorizar al habilita.do de la clase de ex
ce,lentes y reemplazo de esta regi6n. para que en adicio
nal de carácter preferente al año de 1911 se reclamen las
pagas de los citados meses, que por causa justificada dej6'
de percibir el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. pata su (~onocímientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchc.'1l años. Ma
drid 19 de enero de 1912.

;LuQUIt·

Séñol Capitán general de la primera regi6n.

señor Interventor general de Guerra.---------_ -----_._-----
bltolveefolt teleral HUlttIr

RETIROS

. Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. didgi6 á
este Ministerio en 14 de diciembre próximo pasado, ma
nifestando que el Consejo reunido en sesión de 7 del ci
tado mes, acord6 dejar en suspenso el señalamiento de
retiro al comir;¡ario de guerra de primera clase D. Modes
to Salazar Moró, que cumpIfa la edad reglamentaria de
62 años el día 8 del referido mes, fundando el acuerdo en
que dicho jefe ha pasado del cuerpo de Administraci6n
Militar á formar parte del de Intervención, en el que han.
sido modificadas las edades para el retiro por fu. ley de
15 de m;¡yo de 1902 (C. L. núm. lOS); terdendo en cuen
ta que según el arto 8.° de la citada ley, las edades que se
señalan para el retiro forzoso por edad en el cuerpo de
Intervención Militar han de empezar á aplicarse dos años
después de publicada aquélla; y que r:onstituido el nuevo
cuerpo por real orden de 18 denovier.nbre 'Último (C. L. nú
mero 2 i 5), es evidente que ha transcurrido con e)~ceso el
plazo fija'io por la ley para su cumplimiento, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con el informe emitido por ese
Alto Cuerpo, se ha servido resolver quede sin efec to el se
ñalamiento de retiro hecho al citado. comisario df ~ guerra.

Üe real orden lo digo fi. V. E. para su conoci:miento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ os. Ma
drid 20 de enero de 1912.

I.:UQ:U!

'Seftor Presidente del Consejo Supremo de Gueua y Ma.
rina.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

--~--- ....,..._4 ................~

Seccion de SanIdad Militar
-SUELDOS, HABERES Y GRATIFI("JACIONFJ J

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tf~nido á bien, con
ceder la gratificación mínima de 600 pt'JSetas anuale:$ des
de L° de diciembre próximo pasado, al subinspectc Ir mé-

. clico de pdmera clase, Director del Parque de Sanid¡ 11'lvU
litar ,D. Pablo Salinas y Aznár0z, por rwuir las con dic1o
nps que determina la real orden de L° de julio de 18<;18
(C. L. núm. 230 ), hecha extensiva al personal de dichQ
Parque por otra de 18 de enero de 1909 y con arregl fO', á lo



2t enero IgI2 D. O. ntim. 16_._----------------_....-----------------------_...._-

LUQu~

prevenido en la de 31 de diciembre de dicho último año.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de )a primera regi6n.

SeSior Interventor general de Guerra.

•••

,ntlóD di Jlstlcio Q ASUDlos GeDefllles
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 24 de noviembre último, pro
movida por el segundo teni~nte de Carabineros (E. R.),
retirado, don Mariano Mediano Vilas, en. súplica de que se
le haga figurar en el 4: Anuario Militar:>, teniendo en cuenta
que lo! retirados no figuran en dicho Anuario, y que el
carácter de su retiro provisiQ.naI que invoca el interesado
en su instancia no modifica la situación definitiva en que
se halla, como asimismo que los oficiales de la reserva gra-

-.~~ ';l"ifmes alude el recurrente se encuentran en dis
tinto caso, por el dOlJreta.-~llUe.tienen en atención á
que son sarge!'tos retirados que después d~ ésta situació..
ascienden á oficiales de la mencionarla reserva, en virtud
del real decreto de 16 de diciembre de 18;)1 (c. L. núme
ro 478), con derecho á que sus nombres aparezcan en el
propio 4:AnuarioMilitar:o como loa de la retribuida que aún
no han obtenido su retiro, el Rey (q. D. g.) se ha servido
dese>timar la referida instancia por carecer de derecho á
lo que solicita.

De real orden )0 digo ~ V. E. para su conocimiento y
demi..~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la· quinta región.

DEMANDAS CONTENCIOSAS

Cruz de San Fernando de que se hallaba en posesi6n el Ca
pitán general de Ejército, D. Francisco Serrano y Domín
guez, es de las que llevan anexa la pensión anual de
10,000 pesetas y abonable por lo tanto á su viuda doña
Antonia Domínguez BorreU, con arreglo á la ley de 1.° de
marzo de 1909 (c. L. núm. 58), la que percibirá por la In
tendencia militar de la primera regi6n desde la fecha de
esta resolución y sin descuento alguno, según se dispone
en la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos" Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

lf 111

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por la ma
dre del solrlado de la comandancia de Artillería de esa
plaza, Pedro Méndez Moya, en súplica de indulto para éste
del correctivo de 4 años de recargo en el sf'rvicio que le
fueron Impue:'ltos por la falta grave de primera deserción
en tiempo de guerra, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
expuesto,por ~. ~. en escrito de 15 de octubre último y
por el C?nseJo Supremo de Guerra y Marina en 30 del
mes pr6xlmo pasado, se ha servido desestimar la petición
de la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

SeBo.r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
tina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el te
cluso en la prisi6n correccional de Cáceres, v,{anuel Arce
diano Caracuel, en súplica de indulto del resto de la pena
de tres años de prisión correccional que se halla extin
guiendo por el delito de falso testimonio, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 expuesto por V. E. en escrito de 18 de
oetu.bre último, y por el C~nsejo Supremo de Gn~rra y
Manna en 30 riel mes pr6xlmo pasado, se ha servido des
estimar la petici6n del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demá's efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 19 de enero de 19U. .

LUQue.

Excmo. Sr.: Promovido plfoito por o.a Antonia Do
mírtg'uez Borrell, duquesa viuda de la Torre, contra la real
ord~l1 de 26 de noviembre de 1910, por la que se le ne
g6 derecho al percibo de la pensi6n correspondiente á la
Gran Cruz de San Fernando de que estuvo en posesí6n su
difunto e.':lpOSO, el Capitán general del Ejército, D. Fran
cisco Serrano y Do'mínguez; la Sala de lo Contencioso
Administt..tivo del Tribunal Supremo ha dictado senten
cia en dicho pleito, ,eon kc!-¡a 4 del corriente mes, cuya
parte dispositiva es COffi'J sigua:

cFallamos: que debemos declarar y declaramos, la in
competencia de esta Sala para conocer de la ~uesti6n re..
lativa á los derechos que á su tiempo pudo invocar ~l Du
que de la Torre, y hoy su viuda, en contemplaci6n á los
méritos que por su heroismo contrajo aquél, y al alcance
con que se le otor¡;6 6 debi6 otorgárGele la Gran Cruz de
San Fernando; y afirmando,como afirmamos, la competen
cia de la Sala para decidir ia otra cueslí6n planttada en
la vía eontenci~. que se deja ya puntualil;ada, declara-
moS nulo todo lo tra4l-itado y decidido con posterioridad Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por la es
al informe de! Consejo Supr>2¡:Ilo de la Guerra, sin perjui- posa del confinado en la prisi6n del Estado de San Fer
cio de que por el MitJi~terio y con ~rr~R'!O á lo dispuesto nando; Antonio Sevilla Benítez, en súplica de indulto para
en el. arto 2.o de~ real d~..(!í.'eto de,25 de agoll~o de 1~04, y éste del resto de la pena de reclusión perpetua que se
en vista de lo mfotmado por .cheno ConseJo, se dJete la halla extinguiendo por el delito de insulto á fuerza arma
:resoluci6n. que p:?ceda.» ., da, el I~ey (q. D. g.), de,acuerdo con lo expuesto por V. E.

y ~ablendo QlS?Ue8to el,Rey f9-' D. g.) el cumphmlen- en escnto de 23 de nOViembre último y por el Consejo
\:0 -de ihcha s~ntencla. ~a tenldo 1\ Dl:m resolver, d!'\ ac?erdo ~ Supremo de Guerra y Marina en 29 del mes pr6ximo pa
e')!\ el C<JnseJ~; de M,ljlstr¡;S y en vista del !avorabt,:, lnfnr- ¡sado, ¡:;e hasf'rvirio desestimar la p..tici6n de la r?currentl;J.
me d.el <&rme¡o Supremo de Guerra y Manna, que la Gran 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento r



LUQue

,); ..
interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron del
servicio militar activo, según cartas de pago expedidas en
las fechas', con los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relaci6n se expresan, cantidad que
percibirá el individuo que hizo el dep6sito 6 la persona
autorizada en forma legal, sflgún dispone el art. 189 del
reglamento dictado para la ejecuci6n de la ley indicada•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MaN

drid 19 de enero de 1912.

21 enero 1912
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 19 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señ~r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rlOa.

Secclon de InstruccIón ReclutamIento vCuerpos dIversos
REDENCIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que "los reclutas
que figuran en la siguiente relaci6n, pertenecientes á los
reemplaz'ls que se l'nd' tá d'd 1 Señores Cap.itanes generales de la segunda, tercera, cuarta,, lcan, es n compren 1 os en e ar-
tículo 175 de la. vigente ley de reclutamiento, el Rey sexta, séptima y octava regiones.
(q. D. g.) se ha servido disponer que se devuelvan á los Señor Interventor general de Guerra.

fRetrJciófl, ·que, $e, tita.• • "

li CUPO rEClll DE 11 lEDUCIOl1 Delei\AOlones
'NOMBRES DE LOS RECLUTAS ~ Nún1ero de H&ci611dr.

~
ZONA de las cartas que expidieI~~

Pueblo
de pago laa

Provincia Dla Mea Año ca1taa de pairo
, - -- --

Gaspar Esteva Sánchez••••••••. 1909 Motril." ••••. ".,. • Granada.••• " Granada.••••.•. 14 dicbre 19°9 242 Granada.
Enrique Martínez Sánchez •.•••. 19°9 Enix............. Alroería •.••• Alroer.ía .••••••• 22 enero. 1~IO "M

lt-'1___~ ..

Vicente Juan Santonja•••.•••••• 19°9 Alicante .•••••..• Alicante ••••• Alic.ante - . -.. - . :t 1.~1C. 1 09 32 9 Alicante.
José Faura Bordás.............. 19°9 Barcelona.. - ..... Da..l \..cluua•••.• ~ Barcelona•••••. 19 ídero.. 19°9 247 Barcelona.
Mariano Andreu Estany ••.••••• 19°9 Idero•••••.•••.•• Idero ......... Idero ••••.••.•• 7 dicbre 19°9 26 Idern.
Joaquín Ferré Coscollano ••••••• 19°9 Idero.•••••..•.•• Idem......... Idero .......... 22 nobre. 19°9 88 Irlp.m.
uan Plá López.. •• • .•••••..••• '9°9 fuem.••.•••••.•. Idem..••.•••• trdem........... 29 ocbre. 19°9 161 Idem.
rancisco Martín Llovet•••••••• 190 9 Berga ........... Idem......... Idero.......... 27 ídem.. 19°9 122 ldero.

Claudio Miró Rovirosa.••••••••• 1909 Villanueva y Gel-
trú ............ Idem.•••••.•. Idero.••.••.•••. .JI nobre. 19°9 181 Idero.

Pedro Mártir Horoo y Sors.••••• 19°9 Centellas ••••..•. Idem••••••..• Idero..•••••.••• 13 dicbre 19°9 247 Idem.
Lorenzo Ferrer Ayroar•.••••••• 19°9 Villanueva y Gel-

trú..... ., ..... Idem.•.•....• Idem........... 19 ocbre. 19°9 221 Idem.
Atanasio Zarandona Otazua••••• 19°9 Larrabezua ..•••• Vizcaya....... Bilbao......... _. .3 enero. 1910 2 Vizcaya.
Juan Cenarruzabeitia Zugadi.. ••• 19°9 Aroorebieta.••••. Idero ..••••••• Idem.•••.•••••• 9 dicbre 19°9 293 Idem.
Valentín Diego Miguel. •• , •••.•. 1909{ Santander .••..•. Santander ••.. Santander•••••. 15 ocbre. 19°9 62 Santander.
Maximino Valle Ricalde ••..•.•. 1 909

1
Idero............ Idero........ Idem..•..•.••. 15 ídem.. 19°9 63 Idem.

Francisco González Ruiz .••••••• 19091
Berrueces • • • • . • • Valladolid..... Valladolid .••••• 28 enero. 1910 421 Valladolid.

Timoteo Parra Solache ••••••••• 1909

1

Valoría la Buena.. Idero......... j:::::::::::: 24 nobre. 19°9 605 Idem.
Perfecto Canal Calderón••..•••• 1909 Pozuelo de la Or-

19 10\den........... Idero ......... 20 enero. 256 Idero.
Antonio Silva Portas ••. " •••.•• '90'~Uúln.•••••...••. Ponleve""'••. Pontevedra..... 29 ídero. 1910 38 l'ontevedréi.
Arturo González Trabazo........ 19091 I~e~ ............ Idero.:." ...... Idero..•••••.••• 27 ídero.. 1910 .}9 Idem.
José Ayaso Incógnito ...•...•••• 1910· Rivelra........... \Coruna •••••.• oruña......... 28 dicbre 1910 156 Coruña.

r

Madrid 19 de enero de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Felipe
López Irastorza, vecino de esta corte, calle de la Espada
núm. 7, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que deposit6 en la Delegaci6n de Hacienda de la
provincia de Madrid, según carta de pago núm. Il7, expe
dida en 6 de diciembre de 1909 pára redimirse del servi
cio militar activo, como recluta del remplazo de Igog per
teneciente á la zona de Barcelona, el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de
reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las
r·500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el dep6sito, 6 la persona apoderada en
forma legal, según dispone el arto 18g del reglamento dic
tado para la ejecución de dicha ley.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 qe enero de Ig12.

AGUSTm ;I.;u.QlJE:

Señor Capitán generql de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y ~iones de Bste Ministerio

y de las Oe~endenGias Ce~trales

SecdOD de Caballello
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el trompeta del regimiento Húsares
de Pavía, 20.0 de Caballería, EHas Melis Solano, pase á
continuar sus servicios, en vacante de su clase, al escua
dr6n de Escolta Real, por haberlo solicitado y reunir las
condiciones que determina el arto 4.0 del reglamento por
que se rige dicha unidad, aprobado por real orden de 10
de junio de IgIl (C. Lo núm. 114).

Dios guarde á V ••• muchos años. Madrid Ig de ene
ro de Ig12.

El Jefe de la Sección,
Vlcente MaTQutll4

Señor •••

Excmo. Señor Capitán general de la primera regi6n, Co
mandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
parderos é Interventor general de Guerra.
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CUERPO AUXIL1AR DE OFICINAS MILITARE.q

SOCIEDAD DE SOCO¡¡OS K't7'J:'O'OS Be.lanoe del segundo semestre de 19l1
,

WALORES EFECTIVO
nomins.les en sapel metálloodel Esta o

~ [atI. PeMta8 (Jú.

" -
Exiatencis. en fin de junio de 1911.......................................'•••:•.••.••• 86.000 :. 18.942 37
Recaudado de loa señorea ~ci()f:l deade 1.° de julio á fin de diciembre de 1911.......... '" :t :t 16.010 :t

Cob~:oC;::=:.~:~ ~~.~~~~e:.~e. :~~~.~~~~.i~:~~o:,.~~~~.~l.~~~c.1j~e~~.~~ :1 :t ' 688 :t

-
~..... ", ... ~ ...... '" ................... 00.000 ,. 85.64.0 37. . I -'. -.' . PlilIIllbI

<n&.

P~r donativos abonados á l~~~:e-deeignadas por on~'~i~ fallecidOs 15.62S
- ,. > ,.

Por giro de dee delns__ donaü,,,",. oo.. o. ooooooooo' o. oo. o. oooo, . 30 ,. ,.
Por selloe mo6'viles para of,bro de letnlB ••.•••••••••••....•. ' •••••••••. ,. 00 ,. ,.
Por circularE'S y reglamRnt08·impreaoe•.••..••••••.•••••••••••••.••••• 620 • ,. ,. ,.
Por mil ejemplares de relaciones de cobranza ..•••..••••.••..•.••••••• 40 ,. ,.

1)
27.189 55Por la. gratificación del auxiliar de la. junta. directiV3~ correspondiente á

los meses de junio á diciflmbre, amboa inclusive.................... 210 ,. ,. ,.
Compra de un titulo de 12.000 pefetaa del ~ por 100 interior, serie D, nú-

10.'7ó'mero 11.083, con cU!lión corriente de 1.o de enero................... :t 12.500 ,.
Por pago de agencia de .CM compra y pólim..................... , •• 12 65 » ,.

~ en. fi" a. dicimWre ••• ., ••• 11I • iII • 11I ••••• 11I ••• r 11I • ~ ............ 98.5QO. :t 8,450 ~2- -Detalle de la existsnci&

.En. depósito en el Banco de Eilpaña, según resguardos nÚma. 26.665,354.202,408.813,
471.774,648.142,586.647 Y 'lOO.94b •• '••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 98.500 ,. ,. ,.

.En. cuenta corriente en el Banet> de España ••••••••.•••••••.••••....•.••••.•••..•••. ,. ,. 6.590 97En 'De}?C)Si.t&ris.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••••••••••••• lt ,. 1.859 85
-

Total igual ...................................... "••••• 98.500 ,. '60450 82
:

Socios existentes en fin de jnnio de 1911. •.• , ••••••••.••••.•••••••••••••••• 845
ldem altas desde 1.0 de julio á. fin de diciembre..... . SI
Idem bajas desde ídem á ídem . • • • • • • • • . •• . • . . • • • • . . • • • • • • • • . • • • • • • • • . • . . • 12
Idem que quedan. en eata. fecha '" •••••••••• '. . • 864

I '

El Contador,

Tomás Montoff"
V.O B.o

El Preilidente,

Francisco Pérel

Madrid Sl de dioiembre de 1911.
El DepOllitarl0,

Feierico de Nie"Zás


